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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El desarrollo del derecho sanitario nos exige una puesta 
en común de los asuntos de primera actualidad en esta 
materia, así como estudio y metodología específica.

El Congreso está dirigido tanto a profesionales del derecho 
como a todos aquellos profesionales sanitarios que deseen 
participar en este foro doctrinal para la actualización e intercambio 
de conocimientos.  

Es el principal interés del Congreso compartir el conocimiento, 
novedades y avances en la materia, contribuyendo al desarrollo 
del derecho sanitario, perfeccionar los derechos de las personas 
en este ámbito, y contribuir al avance de la sanidad en el 
sentido más amplio.



JUEVES, 26 MAYO

9:00. Recogida de documentación

9:30. Inauguración.-
 Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Jaén
 Presidente de la Diputación de Jaén
 Presidente Tribunal Superior de Justicia de Andalucía  
 Presidente de la Asociación Andaluza de Derecho 
 Sanitario
 Presidente del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos 

10:00. Conferencia Inaugural: El Estado 
  de derecho ante el desafío de la 
  situación sanitaria
 Presenta.- D. Emilio García de la Torre. Expresidente 
 Consejo Andaluz de Colegios de Médicos.
 Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero. Magistrado 
 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
 Supremo.

10:45. Pausa café

11:15. Marco Jurídico de la 
    prescripción y dispensación de 
     medicamentos: La receta 
    electrónica privada
 Modera.- D. Juan Pedro Rísquez Madridejos 
 Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén. 
 D. Emilio Flores Latorre. Dr. en Farmacia y tesorero 
 del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén. 
 D. Vicente Oya Amate. Asesor Jurídico del Colegio Oficial 
 de Farmacéuticos de Jaén.
 D. Antonio de Torres Viguera. Letrado Jefe del Consejo 
 Andaluz de Colegios de Médicos.  
 

12:15. Telemedicina, inteligencia artificial y seguridad
               del paciente.
 Modera.- D. Gerardo Pérez Chica. Presidente del Ilustre 
 Colegio Oficial de Médicos de Jaén 
 D. Ángel Hernández Gil. Presidente de la Comisión Andaluza 
 de Deontología Médica.
 D. Manuel Pérez Sarabia. Secretario General Técnico-Letrado 
 del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos.
 Dña. Matilde Vera Rodríguez. Letrada Jefe del Servicio Andaluz
 de Salud.
 D. Fernando Llano Alonso. Catedrático de Filosofía del Derecho y 
 Vicedecano de Derecho en Sevilla.

13:15. Cata de aceite

14:00. Almuerzo de trabajo



JUEVES, 26 MAYO

16:30. La solución extrajudicial de conflictos 
 sanitarios: Futuro o Realidad
 Modera.- Ilmo. Sr. D. Luis Cáceres Márquez. 
 Presidente del Consejo Andaluz de Colegios 
 Oficiales de Dentistas.
 Dña. Blanca Calabrús de los Ríos. Asesora Jurídica 
 del Colegio de Dentistas de Jaén. Experta en Mediación.
 D. Francisco Ontiveros Rodríguez. Director General 
 de Justicia Juvenil y Cooperación. Magistrado en Excedencia.
 Dña. Raquel Murillo Solís. Subdirectora General de AMA.
 Responsable del departamento de Responsabilidad Civil 
 Profesional.

17:30. Diagnóstico molecular, herramienta 
 clave para la medicina personalizada  de 
 precisión: perspectiva sanitaria y jurídica
 Modera.- D. Antonio de Torres Viguera. Vicepresidente
 primero de la AADSS. Letrado-Jefe del CACM. 
 D. Julio Sánchez Fierro. Abogado, Dr. En Ciencia de 
 la Salud y Exsecretario de Sanidad.
 Dña. Beatriz Pérez Sanz. Directora Médico de 
 Roche Farma España.

18:30. Pausa café

19:00. Actualización jurisprudencial en 
 el ámbito de la responsabilidad
 sanitaria:
 Modera.- Excmo. Sr. D. Javier Pulido Moreno.
 Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Jaén.
 
 · Acción directa y acción de repetición. 
 Ilmo. Sr. D. Rafael Morales Ortega. Presidente de la 
 Audiencia Provincial de Jaén.
 
 · Responsabilidad patrimonial de la administración 
 sanitaria en época COVID-19. 
 Ilmo. Sr. D. Humberto Herrera Fiestas. Juez Decano y Magistrado-Juez 
 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Jaén.
 
 · Actualización jurisprudencial sobre delitos por 
 imprudencia tras la reforma del Código Penal introducida 
 por la Ley Orgánica 1/2015 de 30 de marzo.
 Ilma. Sra. Dª Valle Elena Gómez Herrera. Magistrada-Juez del Juzgado 
 de lo Penal nº 1 de Jaén.

20:00. Fin primera jornada
 
21:30. Cena en el Parador de Jaén
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09:30. Intrusismo, publicidad engañosa y 
otros fraudes sanitarios : A por un marco legal 
con mayores garantías para los pacientes
 Modera.- Dña. Rosario Correa Rodríguez.
 Presidenta del Colegio de Podólogos de Andalucía.
 · Dña. Eva María Lorenzo Martín. Asesora Jurídica 
 del Colegio de Podólogos de Andalucía y del Colegio de 
 Enfermería de Huelva.
 · D. Gabriel Gijón Noguerón. Profesor Titular de la 
 Universidad de Málaga. Presidente de la Conferencia 
 de Decanos de facultades de Podología de España.
 · Dña. Pilar Bartolomé Hernández. Directora general 
 de Consumo.

10:30. Pausa café

10:45. Debate sobre la obligatoriedad 
 de la vacunación
 Modera.- D. Pedro Navarro Merino. Presidente 
 del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Málaga. 
 · Dña. María Castellano Arroyo. Catedrática de 
 Medicina Legal y Vocal de la Alianza Nacional 
 de Pacientes.
 · D. José Ángel Marín Gámez. Doctor en Derecho,
 Profesor Titular de Derecho Constitucional de la 
 Universidad de Jaén.
 · D. Antonio Alonso Ortiz. Catedrático Emérito 
 de Inmunología de la Universidad de Málaga.

 

11:45. Retos jurídico-sanitarios del Sistema
  Público de Salud ¿La sanidad vaciada?
 Modera.- Ilmo. Sr. D. Antonio Aguado Núñez-Cornejo.
 Presidente Consejo Andaluz de Colegios de Médicos.
 · Excmo. Sr. D. Jesús Aguirre Muñoz. Consejero de Salud y 
 Familias de la Junta de Andalucía.
 · Excmo. Sr. D. José María Vergeles Blanca. Consejero de 
 Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura.

12:45. Conferencia de clausura: Competencias 
 y ejercicio profesional responsable de los
 profesionales en medicina   
 D. Ricardo de Lorenzo
 Presenta.- D. Eduardo Martín Serrano. Presidente de 
 la Asociación Andaluza de Derecho Sanitario y la Salud.

 Ilmo. Sr. D. Ricardo de Lorenzo y Montero
 Presidente de la Asociación Española de Derecho Sanitario. 
 

13:30. Conclusiones
 
13:45. Clausura

14:00. Copa de vino español



ORGANIZAN:

PATROCINAN:


